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Certificación Núm. 69-20 

Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayogtlez 

SENADO ACADEMICO 
Mayc:gUez, Puerto Rico 

Yo, Gloria A. Viscasillas, Secretaria del Senado Académico del Recinto 
Universitario de MayagUez de la Universidad de Puerto Rico, CERTlflCO: 

Que en reunión extraorc:i11aria celebrada an el dio de hoy, jueves 20 de 
noviembre de 1969, el Senado Académico aprobó, por el voto unánime de todos 
los senadores presentes, la siguiente 

"R E S O L U C I O N 

Enterados por el anuncio de prenso de la Resolución de l Senado Académico 
del Recinto de Rio Piedras de l 5 de noviemb;e de 1969, y ante la problemática 
planteada al Honorable Consejo de Educación Superior, refe rante al futuro del 
Programo del ROTC en el Recinto de Río Piedras, el Senado Académico del Recinto 
Universitario de MayagUez estimo conveniente y necesario hace r llegar al Consajo 
su sentir y su posición oficial en este important1; asunto. 

Como corresponde o toda institución universitaria de naturaleza "land
grant11, el Programa del ROTC ha formCJdo parte integronte y posee un historial 
distinguido y significativo en la vida universitaria de l Recinto de Maycgilez. 
Aunque de naturaleza optativo, los grandes números de estudiantes que seleccionan 
los Programas de Ciencias Militares y Ciencias Aeroespaciales en MayogBez son 
prueba fehaciente del interés e impacto que tienen en nuestra comunidad universi
taria estas actividades. los Cadetes y la Banda de l Colegio han sido, y son en la 
actualidad, expresiones imborrables de la tradición y de la imagen del Colegio en 
lo vida puertorriqueña. 

El Senado Académico del Recinto de MayagUez concurre totalmente con la 
expresión del Honorable Consejo de Educación Superior en su resolución del 6 de 
octubre de 1969 en el Artículo 3, en donde se manifiesta que el Programa del ROTC 
forma parte integrante de la vida universitaria y en donde se compromete a lo ins
titución a garantizar el derecho de los estudiantes que opten por tomar estos cursos. 
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Senado Académico - Recinto de 1\iiayagUez 

Certificación Núm. 69-20 (Continuación) 

Enfrentados a la situación que tiene ante su consideración ei Consejo, 
motivada por los recomandaciones del Senado Académico del R~cinto de Río 
Piedras, este Senado Académico del Recin~o de MoyagUez respetuosamente 
solicita que o la luz de las expresiones anteiÍormente vertidos, las acciones 
y disposiciones que tenga a bien impartir ese honorable cuerpo relacionados 
con este asunto, estén dirigidas a atender exclusi•1amente ia situac i6n )' la 
problemática del Recinto Universitario de Río Piedras. 

(2) 

Como medida adicional, este Senado Académico solicita que el Consejo 
de Educación Superior reconozca la necesidad y la conveniencia, y asilo 
estabiezca, de que la administración, irnplantación y evoluacién de los Programas 
de Ciencias Militares y Ciencias Aeroespaciales en el Recinto de MayogUez, sean 
responsabilidad directa de los cuerpos directivos de dicho Recinto, en armonio con 
las disposiciones legales y contractL;ales de tipo acaciémico y administrativo que 
estos cuerpos opl iquen a dichos ofrecimientos. 11 

Y para remitir al Honorable Conse¡o de Educación Superior, expido la 
presente certificación hoy dia veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, en MayagUez, Puerto Rico. 

fi ~ <--1 • v'.c:-'.~ 
Gloria A. Viscosillas 

Secretario 

Certifico que en la reunión celebrado el 27 de enero de 1970 los Senadores Carlos L. 
Arce lay, Raúl Abroms, Alejandro Aya la y Rafael Delgado, quienes se encontraban 
ausentes en la reunión del 20 de noviembre de 1969, hicieron constar su voto a favor 
de la Resolución que antecede. Doy fe: 

A c. ~ 
A. Viscasillas 

creta ria 


